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Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, a quien le atribuyó la indebida 

utilización de los recursos públicos y de propaganda 

gubernamental para realizar expresiones o 

posicionamientos político electorales.  

 

Lo anterior, porque en las conferencias de prensa 

conocidas como “Las mañaneras”, de veintidós y 

veintitrés de junio, según el quejoso, dicho servidor público 

realizó manifestaciones que representan una clara 

intervención en el marco de los procesos electorales 

federal y locales.  

 

Por tal motivo, solicitó el dictado de medidas cautelares, 

bajo la figura de la tutela preventiva, a efecto de que se 

exhorte al Gobierno de la República para que se 

abstenga de utilizar los recursos del Estado para realizar 

expresiones político-electorales, encaminadas a influir en 

la competencia entre los partidos políticos, así como en 

las preferencias de cara a los próximos procesos 

electorales. 

 

A dicha denuncia le correspondió la clave de expediente 

UT/SCG/PE/PAN/CG/46/2020. 

 

2. Resolución sobre las medidas cautelares. El dos julio, la 

Comisión emitió el Acuerdo ACQyD-INE-8/2020, a través 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

2 En lo sucesivo las fechas se referirán al año 2020, salvo que se establezca lo 
contrario. 



del cu

caute

 

Tal res

julio a

 

3. Re

sancio

interp

horas 

 

4. Tur

Magis

exped

Magis

estab

Sistem

 

PRIME

con e

comp

se imp

 

SEGUN

impro

extem

                                  

3 En lo su

ual dec

elares b

solució

a las die

ecurso 

onador

puso el 

con tre

no de 

strado 

diente S

strada 

lecidos

ma de M

ERO. Ju

el artícu

petente

pugna 

NDO. I

oceden

mporán

                                       

ucesivo Le

claró im

bajo la 

n le fue

ez hora

de r

r. Inco

presen

einta m

exped

Preside

SUP-RE

Mónic

s en e

Medios 

urisdicc

ulo 109 

e para 

la neg

Improc

nte, por

nea, lo

                                       

ey de Med

mproce

modali

e notific

s. 

revisión

onforme

nte rec

minutos

diente 

ente de

P-88/20

a Aralí

el artíc

de Imp

C O

ción y 

de la L

conoc

ativa a

cedenc

rque la

o que 

                

dios. 

edente

idad de

cada a

n del 

e, el 

curso e

.  

y trám

e este T

020 y tu

í Soto 

culo 19

pugnac

O N S I 

comp

Ley de 

er del p

a otorga

cia. El 

a dema

deter

e la ad

e tutela

a la pa

proce

Partido

el seis 

mite. En

Tribuna

urnarlo 

Fregos

9 de la

ción en

D E R A

etencia

Medio

presen

ar med

recurs

anda se

rmina 

SU

opción

a preve

arte act

edimien

o Acci

de julio

 su op

al acord

a la po

so, par

a Ley 

n Mate

A N D O

a. De 

os, la Sa

te recu

didas ca

o es 

e prese

su de

UP-REP-8

n de m

entiva.

tora el 

nto es

ión Na

o a las

portunid

dó inte

onencia

ra los e

Gene

ria Elec

 S 

confor

ala Supe

urso en 

autelar

notoria

entó de

esecha

88/2020

3

medidas

tres de

specia

aciona

s trece

dad, e

egrar e

a de la

efectos

ral de

ctoral3. 

rmidad

erior es

el que

res. 

amente

e forma

miento

0 

3 

s 

e 

l 

l 

e 

l 

l 

a 

s 

l 

 

d 

s 

e 

e 

a 

o 



SUP-REP-88/2020 

4 

conforme a lo dispuesto en los artículos 10, párrafo 1, 

inciso b) y 109, párrafo 3, de la Ley de Medios. 

 

El primero de los preceptos indicados dispone que las 

demandas deben desecharse, cuando no se presenten 

en el término previsto en ley.  

 

Luego, el último de los artículos citados prevé que cuando 

el recurso que se interponga en contra de las medidas 

cautelares emitidas por el Instituto, en cuyo caso el plazo 

será de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la 

imposición de dichas medidas. 

 

Al respecto, esta Sala Superior ha sustentado el criterio 

relativo a que el plazo de cuarenta y ocho horas debe 

aplicarse también para la presentación del medio de 

impugnación cuando se combata la negativa o reserva 

de otorgar las medidas cautelares, atendiendo a su 

naturaleza sumaria, a su carácter urgente de la 

tramitación del recurso y al principio de igualdad 

procesal. 

 

Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia de rubro 

y texto siguiente:   

 

“MEDIDAS CAUTELARES. LOS ACTOS RELATIVOS A SU 

NEGATIVA O RESERVA SON IMPUGNABLES MEDIANTE 

RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
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Por lo expuesto y fundado, se 

  
R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.  
 

Notifíquese en términos de ley. 
 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos respectivos, y 

archívese el asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto en contra del 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón quien formula voto 

particular. El Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe 

de que la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 

que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 

sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 

 
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA 
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En la resolución, se consideró que la demanda debía desecharse porque 

el partido actor la presentó de forma extemporánea, ya que la resolución 

cuestionada le fue notificada el tres de julio a las diez horas, por lo que el 

plazo para impugnar inició desde ese momento y concluyó a la misma 

hora del cinco de julio siguiente. 

 

En ese sentido, en el proyecto se razona que, si el recurrente presentó su 

demanda el seis de julio a las trece horas con treinta minutos, su recurso 

es extemporáneo, pues se interpuso después de vencido el plazo para 

ello. 

 

2. Motivos de desacuerdo  
 

Como señalé, considero que lo correcto hubiera sido que esta Sala 

Superior admitiera el recurso y estudiara el fondo del asunto, ya que 

desde mi perspectiva no se actualizaba la causal de improcedencia 

aprobada por la mayoría, porque el recurso de revisión se presentó 

oportunamente. 

 

Como sostiene el proyecto, esta Sala Superior ha sustentado el criterio 

relativo a que el plazo de cuarenta y ocho horas establecido en el artículo 

109, párrafo 3, de la Ley de Medios, debe aplicarse también para la 

presentación del medio de impugnación, cuando se combata la negativa o 

reserva de otorgar medidas cautelares, atendiendo a su naturaleza 

sumaria, al carácter urgente de la tramitación del recurso y al principio de 

igualdad procesal6. 

 

No obstante, considero que tratándose de impugnaciones que no están 

vinculadas con procesos electorales en curso, no se deben considerar 

los días inhábiles en el cómputo de todos los plazos, incluso cuando estos 

plazos se establezcan por horas.  

                                                                                                                                

6 Véase Jurisprudencia de rubro “MEDIDAS CAUTELARES. LOS ACTOS RELATIVOS A SU 

NEGATIVA O RESERVA SON IMPUGNABLES MEDIANTE RECURSO DE REVISIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, DENTRO DEL PLAZO DE CUARENTA Y OCHO HORAS”. 
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La celeridad del sistema de medios de impugnación en materia electoral 

únicamente debe procurarse cuando está en desarrollo un proceso 

comicial, de modo que se garantice la legalidad y constitucionalidad de los 

actos de las autoridades y de los partidos políticos, sin dejar de lado la 

definitividad de cada una de las etapas que lo conforman. Además, con 

esta postura se procura un adecuado equilibrio procesal entre las partes. 

Este criterio fue adoptado por esta Sala Superior en diversos precedentes, 

como ejemplo, pueden citarse las sentencias de los asuntos SUP-JRC-

438/2016, SUP-REP-35/2019 y SUP-REP-704/2018. 

Además, este razonamiento coincide con los criterios adoptados en la 

jurisprudencia de rubro QUEJA, INTERPOSICIÓN DE LA. CÓMPUTO DEL TÉRMINO 

EN CASO DE UNA RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL
8; la tesis aislada 

RECUSACIÓN EN MATERIA PENAL. LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN HORAS EN EL 

ARTÍCULO 528 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (ABROGADO), PARA LA 

TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO, TRANSCURREN EN DÍAS HÁBILES
9; así 

como la tesis de jurisprudencia 1/2009-SRII, de rubro PLAZO PARA 

IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE UN PROCESO 

ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE 

TODOS LOS DÍAS Y HORAS COMO HÁBILES
10. 

En consecuencia, desde mi perspectiva, en el cómputo del plazo para la 

presentación del recurso de revisión no se debieron considerar las horas 

del cuatro y cinco de julio, por tratarse –respectivamente– de sábado y 

domingo.  

Así, el plazo de cuarenta y ocho horas finalizó a las diez horas del siete de 

julio, razón por la cual el recurso de revisión debió calificarse como 

oportuno al presentarse a las trece horas del seis de julio.  

                                                                                                                                
8 8ª Época; Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. 86-2, febrero 
de 1995, pág. 9, número de registro 205409. 
9 10ª Época; Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro 64, marzo de 2019, tomo III, pág. 2776, número de registro 2019555. 
10 Disponible en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas 23 a 25. 
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